
Ing. Renso Gaudenzi – Technical Manager - rensogaudenzi@americapampa.com

GESTION Y MONITOREO DE PESTICIDAS Y GMOs EN 

MATERIAS PRIMAS AGROINDUSTRIALES



América Pampa Agroindustrial SA



En un predio de más de 2500 m2 diseñados y

construidos para la producción de ingredientes

alimentarios para consumo humano, TEXTURIZADO

DE SOJA Y HARINA MICRONIZADA DE SOJA

América Pampa Agroindustrial SA

Como agregamos valor?...

 Integramos la cadena de producción.

 Procesamos de forma natural.

 Agregamos conocimiento a nuestros productos



Presencia en el mercado

GMP

HACCP

FDA



El mundo



El mundo
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Entorno

https://www.foodnavigator-usa.com/Article/2018/08/21/And-now-the-

food-lawsuits-General-Mills-sued-over-glyphosate-residue-post-

Monsanto-289m-verdict



Entorno

- El análisis de 15 tipos vinos y cervezas por el Grupo de 

Investigación de Interés Público de Estados Unidos (U.S. 

PIRG, por sus siglas en inglés) encontró trazas de 

glifosato.

- En un comunicado, U.S. PIRG dijo que los niveles 

encontrados estaban por debajo de las tolerancias de 

riesgo de la Agencia de Protección Ambiental para las 

bebidas.

https://www.eurofins.cl/noticias/news-items/estudio-se%C3%B1ala-presencia-

de-glifosato-en-la-mayor%C3%ADa-de-cervezas-y-vinos-analizados/

https://calpirg.org/feature/cap/glyphosate-pesticide-beer-and-wine
https://www.eurofins.cl/noticias/news-items/estudio-se%C3%B1ala-presencia-de-glifosato-en-la-mayor%C3%ADa-de-cervezas-y-vinos-analizados/


Entorno

El crecimiento en el mercado mundial de productos orgánicos 

ha continuado en 2018, y Norteamérica ha consolidado su 

posición de liderazgo. Ecovia Intelligence (anteriormente 

conocido como Organic Monitor) proyecta que las ventas y la 

venta de alimentos orgánicos regionales superarán los 50 mil 

millones de dólares por primera vez este año

Fuente: https://www.oia.com.ar/novedades/detalle/540/continua-la-

expansion-del-mercado-mundial-de-alimentos-organicos

https://www.oia.com.ar/novedades/detalle/540/continua-la-expansion-del-mercado-mundial-de-alimentos-organicos


Pesticidas

Según la definición de la FAO, un plaguicida o pesticida, es cualquier
sustancia destinada a prevenir, destruir, atraer, repeler o combatir
cualquier plaga, incluidas las especies indeseadas de plantas o animales,
durante la producción, almacenamiento, transporte, distribución y
elaboración de alimentos, productos agrícolas o alimentos para animales,
o que pueda administrarse a los animales para combatir ectoparásitos.

El término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como
reguladores del crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes,
agentes para reducir la densidad de fruta o inhibidores de la
germinación, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de
la cosecha para proteger el producto contra la deterioración durante el
almacenamiento y transporte. El término no incluye normalmente los
fertilizantes, nutrientes de origen vegetal o animal, aditivos alimentarios
ni medicamentos para animales.



OGMs

Los organismos vivos almacenan en sus genes la información para la

síntesis de todas sus estructuras. Los genes están organizados en largas

moléculas de ADN.

La modificación o manipulación genética se realiza mediante técnicas de

biología molecular, que consisten en el traslado “in vitro” de genes o

fragmentos de ADN (que pueden provenir de cualquier ser vivo), entre

organismos de distintas especies.

A los organismos resultantes de la incorporación en forma estable de la

“nueva” información genética se los llama organismos genéticamente

modificados (OGM) u organismos transgénicos.

Es muy importante conocer las funciones de los genes para poder utilizarlos

en el diseño de una nueva planta transgénica y, por ello, su uso se limita a

los genes de función conocida.

Estudio: http://www.anmat.gov.ar/alimentos/OGM.pdf



Elementos de estudio

Materia Prima (Semilla) *

Siembra

Control de Agroquímicos

Cosecha 

Transporte/Almacenamiento

Gestión / Documentos

Soja GTS 40-3-2 (MON-Ø4Ø32-6) 

Soja 87701 (MON-877 Ø 1-2)

Soja 89788 (MON-89788-1)

Soja A270412 (ACS-GMØØ5-3)

Soja A5547-127 (ACS-GMØØ6-4)



Elementos de estudio

Gestión de proveedores 

Almacenamiento

Limpieza

Purgas

Rotulado 

Muestreo

Metodología de análisis

Control de calidad



Análisis Pesticidas



Análisis OGMs



Gestion

Proveedores seguros/Fraude Alimentario.

BPA
 Productos Aprobados por SENASA

 Aplicación responsable

 Registros

 Monitoreo de suelos

Análisis de producto en silo-bolsa

Análisis de producto en planta de silo

Muestreo significativo, instrumentos de muestreo. Estadística.

Gestión y Almacenamiento de productos químicos. SyH.

Garantía de BPA, Compromiso de proveedores, Requisito de fraude
alimentario.

Actualización profesional de políticas públicas en la producción de
cereales para ingredientes de consumo humano.



Marco regulatorio

Internacional: Convenios de Basilea, Roterdam, 
Estocolmo, Viena.

Nacional: Constitución Nacional. Leyes de protección 
ambiental, leyes de trazabilidad de fitosanitarios, leyes 
de prohibición. Focalizado en los presupuestos y los 
objetivos mínimos. 

Provincial: Leyes provinciales que adecúan, 
complementan y determinan en función de la actividad 
comercial.

Municipal: En la protección del ciudadano. GAM.



Marco Regulatorio - SENASA

Resolución 934/2010 – Productos Agropecuarios (Resumen)

Art. 1; Exige el cumplimiento de los límites de productos permitidos detallados en el 

anexo, para productos de consumo interno. Y para los no detallados 0,01 ppm (LDM)

Art. 2; Para productos importados no tradicionales. Codex. En caso de Codex no 

regularlos. 0,01 ppm (LDM).

Art. 3; Residuos de compuestos prohibidos. Codex Alimentarius. (LMRE)

Anexos:

Anexo I Se establecen las Tolerancias o límites máximos de residuos de plaguicidas 

en productos y subproductos agropecuarios.

Anexo II Se establece el listado de productos fitosanitarios químicos y biológicos y sus 

aptitudes, que por su naturaleza o características, se hallan exentos del requisito de 

fijación de tolerancias.

Anexo III Se establece el Listado de Principios Activos Prohibidos y Restringidos.



Marco regulatorio - GMOs

1 https://gmo.geneticliteracyproject.org/FAQ/where-are-gmos-grown-and-banned/

2 View the EU Register of Authorized GMOs at 

http://ec.europa.eu/food/dyna/gm_register/index_en_new.cfm.



Marco Regulatorio/Bibliografía

SENASA Res 934/2010 – Productos Agropecuarios

CODEX ALIMENTARIUS: http://www.fao.org/fao-who-

codexalimentarius/codex-texts/dbs/pestres/pesticides/en/

MANAGEMENT: http://www.fao.org/agriculture/crops/thematic-

sitemap/theme/pests/en/

SAGyP 1075/94, Norma XXII, Muestreo representativo.

Marco Legal Aplicable al Manejo Integral de Pesticidas en Argentina. 

Fundación FARN. Julio 2005.

REGULATION (EC) No 1829/2003 OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND 

OF THE COUNCIL of 22 September 2003 on genetically modified food and 

feed

http://www.fao.org/agriculture/crops/thematic-sitemap/theme/pests/en/
http://www.fao.org/agriculture/crops/thematic-sitemap/theme/pests/en/


MUCHAS GRACIAS!!!!

rensogaudenzi@americapampa.com

www.americapampa.com
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